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Contenido: 

 Es inconstitucional la censura previa en la propaganda de artículos medicinales. Lo declaró así la 
Suprema Corte, de Tucumán, al expresar que atenta contra la Constitución y la libertad de 
comerciar. En la provincia de Santa Fe se intensifica el movimiento de opinión 

 La historia de Ovi y Avi y el Automóvil. Continuamos la reproducción de los episodios de la 
campaña de divulgación publicitaria preparada por la Asociación Norteamericana de Agencia de 
Publicidad 

 El cómputo de cupones como índice de circulación de los medios de propaganda 

 Gráfico: ¿Afecta la Guerra a la publicidad local? 

 ¡Los tipos ayudan a vender! Conocerlos, distinguirlos y utilizarlos con tino es un arte fácil de 
aprender 

 En Estados Unidos, los estudiantes hacen análisis de la propaganda 

 Digesto mensual de Comercio y Finanzas 

 Selección publicitaria de IMPETU 1939. Los mejores avisos del mes de octubre 


